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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

252 MADRID NÚMERO 28

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario judicial del Juzgado de lo social número
28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 718 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Teobaldo Franci García Laya, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Fremap Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y “Eu-
roprevención Integral de la Construcción, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se
ha dictado propuesta de providencia de fecha 30 de julio de 2010, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario juducial, don Máximo Javier Herreros Vento-
sa.—En Madrid, a 30 de julio de 2010.

Se tiene por anunciado recurso de suplicación por la parte actora contra la sentencia
dictada en este proceso. Se advierte al letrado don Roberto Serrano de Lope, designado por
la parte recurrente, que quedan a su disposición los autos en esta Secretaría para que, en el
plazo de una audiencia, se haga cargo de ellos e interponga el recurso en los diez días si-
guientes al del vencimiento de dicha audiencia, que correrán cualquiera que sea el momen-
to en que se retiren los autos puestos a su disposición. De no efectuarse lo que antecede en
tiempo y forma, se tendrá a la parte recurrente por desistida del recurso. Se le advierte para
que en su escrito de formalización señale un domicilio en la localidad en que radica la sede
del Tribunal Superior de Justicia conforme dispone el artículo 196 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral; líbrese testimonio para su unión a los autos, quedando el original en po-
der del secretario que refrenda.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Europrevención Integral en la
Construcción, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/8.089/11)
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